
República de Colombia 

 
Rama judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 COELLO TOLIMA 

Carrera 2ª No. 3-01 Centro, Tel.: 2886120 

 
NOVIEMBRE OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2021 00079 00 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : BERTHA BARRERO ROJAS. 
AUTO N°   : 0480. 

 
  

Vista la solicitud presentada por la Doctora Linda Carolina García 
Aranda, el 27 de octubre de esta anualidad vía correo institucional del 
Juzgado, el Juzgado dispone, 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de la apoderada de la actora, en 
consecuencia, 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, remítase al correo por el cual se efectuó la 

solicitud, la copia de los autos adiados el 21 de junio de 2021, que 
corrigió el mandamiento de pago y la decretó la medida cautelar. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  

 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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